
Fecha: La de la firma electrónica. Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional
Secretaría General TécnicaRef.: SGT/RAG/SGS/DRG

Asunto: Decreto Reglamento Orgánico Conservatorios

En contestación a su escrito de fecha 4 de diciembre de 2025, en el que se otorga un plazo de diez
días hábiles para formular observaciones sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Conservatorios Superiores de Música, de los Conservatorios Superiores de Danza y de las
Escuelas Superiores de Arte Dramático dependientes de la Consejería competente en materia de educación
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se informa que no se formulan consideraciones respecto del
contenido de la norma.
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